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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 197.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de 

Ministros, y de conformidad con lo 
propuesto por el de la Goberna
ción,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento de incapacidades para el 
trabajo, dictado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo l.° del 
articulo 24 del reglamento de 28 de 
Julio de 1900 para la ejecución de 
la ley de Accidentes del trabajo.

Dada en Palacio á ocho de Julio 
de mil novecientos tres—ALFON- 
SO.=E1 Ministro déla Gobernación, 
Antonio Maura.

REGLAMENTO. 
para la declaración de incapacida
des por causa de accidentes de tra

bajo.

Artículo l.° Los términos em
pleados en el art. 4.°, disposición 
!•' de la ley de 30 de Enero de 
1900, se entenderán del siguiente 
modo:

Incapacidad absoluta: temporal y 
Perpetua.

Incapacidad parcial: perpetua.
Art. 2.° La incapacidad abso

luta temporal será apreciada, para 
los efectos del art. 4.°, disposición 
l>a de la ley, como prolongación de 
las consecuencias patológicas oca
sionadas por el accidente, dentro 
del límite señalado en el párrafo 
segundo de la indicada disposición.

Art. 3.° El concepto de incapa
cidad absoluta temporal dejará de 
regir desde que sea declarada la 
curación del obrero lesionado, ó 
cuando transcurra un año desde la 
fecha del accidente sin haberse ob
tenido la curación.

Art. 4.° La curación del obrero 
lesionado será declarada por los 
facultativos con arreglo á las si
guientes conceptuaciones:

(A) Curación, sin incapacidad.
(S) Curación, con incapacidad.

Art. 5.° Por regla general, las 
curaciones sin incapacidad serán 
declaradas desde que se haya obte
nido la cicatrización de las lesio
nes, á no ser que después de esto se 
requiera un periodo de tratamiento 
para restablecer la función de las 
partes que fueron lesionadas.

Art. 6.° Por regla general, las 
curaciones con incapacidad serán 
declaradas desde que se haya obte
nido la cicatrización de las lesio
nes, resultando incapacidad ma
nifiesta.

Si la incapacidad resultante, en 
vez de orgánica, fuera funcional, 
podrá esperarse, á petición del pa
trono, á que se restablezca la fun
ción durante el plazo señalado por 
la ley.

Art. 7.° Declarada terminante
mente la curación con incapacidad, 
procederá á definirse la incapa
cidad en absoluta ó parcial.

Art. 8.° Sin incapacidades ab
solutas:

A) La pérdida total, ó en sus 
partes esenciales, de las dos extre
midades superiores, de las dos in
feriores ó de una extremidad su
perior y otra inferior, conceptuán
dose para este fin como partes esen
ciales la mano y el pie.

S) La lesión funcional del apa
rato locomotor, que puede reputar
se, en sus consecuencias, análoga á 
la mutilación de las extremidades, 
en las mismas condiciones indica
das en el apartado A.

C) La pérdida de los dos ojos, 
entendida como anulación del ór

gano ó pérdida total de la fuerza 
visual.

D) La pérdida de un ojo, con 
disminución importante de la fuer
za visual en el otro.

E) La enajenación mental in
curable.

A1) Las lesiones orgánicas ó fun
cionales del cerebro y de los apa
ratos circulatorio y respiratorio 
ocasionadas, directa é inmediata
mente por acción mecánica ó tóxi
ca del accidente, y que se reputen 
incurables.

Art. 9.° Son incapacidades par
ciales:

A) La pérdida de la extremidad 
superior derecha, en su totalidad ó 
en sus partes esenciales, conside
rándose partes esenciales la mano, 
los dedos de la mano en su tota
lidad, aunque subsista el pulgar, ó, 
en igual caso, la pérdida de todas 
las segundas y terceras falanges y 
la sola pérdida completa del pul
gar.

S) La pérdida de la extremidad 
superior izquierda, en su totalidad 
ó en sus partes esenciales, concep
tuándose partes esenciales la mano 
y los dedos de la mano en su to
talidad.

(7) La pérdida de una de las ex
tremidades inferiores en su tota
lidad ó en sus partes esenciales, 
conceptuándose parte esencial el 
pie, y en éste los elementos abso
lutamente indispensables para la 
sustentación y la progresión.

Z>) Las lesiones funcionales que 
por anulación de alguna extremi
dad ó de partes esenciales de la 
misma puedan conceptuarse aná
logas á las mutilaciones materiales 
expresadas en los indicados ante
riores.

E) La cófosis ó sordera absoluta.
F) La pérdida ó ceguera de un

ojo. . .
G) Las hernias inguinales ó 

crurales, simples ó dobles.
Art. 10. Las incapacidades par

ciales se conceptuarán como abso
lutas en los siguientes casos:

l.°  Cuando, además de la lesión 

de un miembro definidora de la in
capacidad parcial, existieran, por 
causa del accidente, lesiones en los 
otros miembros que, valuadas en 
conjunto las lesiones adjuntas, su
men en totalidad un 50 por 100 de 
disminución de capacidad para el 
trabajo.

2. ° Cuando esa disminución de 
capacidad por lesiones adjuntas su
me un 42 por 100 y el obrero fuere 
mayor de cincuenta años.

3. ° Cuando esa disminución de 
capacidad por lesiones adjuntas su
me un 36 por 100 y el obrero fue
re mayor de sesenta años.

4. ° En los tres casos que que
dan consignados, la suma se dismi
nuirá en 2 por 100 tratándose de 
una mujer.

Art. 11. En los casos detallados 
en el articulo anterior, y para los 
efectos del articulo 4.°, disposición 
segunda de la ley, se entenderá ca
lificada la incapacidad, en cuanto 
á la indemnización, como referente 
á la profesión habitual.

Art. 12. Si el patrono no acep
tara al obrero en la profesión ó 
clase de trabajo que desempeñaba 
al producirse el accidente, defini
rán la incapacidad parcial todas 
las lesiones no enumeradas en el 
artículo 9.°

Art. 13. Para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo ante
rior. podrá el patrono admitir defi
nitiva ó provisionalmente al obrero.

En el segundo caso, la resolución 
definitiva no se podrá aplazar más 
allá del transcurso de seis meses á 
contar desde la admisión.

Art. 14. Para la efectividad de 
lo dispuesto en los articulos ante
riores se utilizará el siguiente cua
dro, cuyas conceptuaciones signi
fican:

Def/nido, expresado con una D, 
que la lesión es declaratoria de in
capacidad.

Valorado, que la lesión puedte 
servir de cómputo en el cálculo 
para la declaración de inutilidades 
absolutas,



Cuadro de valor aciones de disminución de capacidad para el trabajo.

Definido. Valorado.

derecho......... D
Pérdida total del brazo..........

(izquierdo. ... D T)

íderecho......... D »
Idem id. del antebrazo...........

1 izquierdo.. .. D »
, derecha......... D

Idem id. de la mano.................
' izquierda.... D D
! derecho......... D »

Pérdida total del pulgar.........
izquierdo.... 30%

' derecho......... )) 24%
Idem id. índice.......................... ..

izquierdo. ... )) 18%

Idem id. de la segunda falan- j derecho......... •)) 18%
ge del pulgar.......................... j izquierdo.... » 9%

Pérdida total del dedo de una \ 
mano..................................

medio.............
anular...........

» 9%
9%

meñique........ » 13%
Pérdida de una falange de cualquier dedo de

la mano...............................................................

Pérdida total de un muslo................................ D
6%
$

Pérdida total de una pierna............................ D »
Idem id. de un pie............................................... D >
Idem un dedo del pie......................................... > 6%
Ceguera de un ojo............................................... D 42%
Sordera total........................................................ D < ((
Sordera de un oido.............................................. 12%

í doble........... D 18%
Hernia inguinal ó crural.... <

( simple......... D 12%
Art. 15. En el Instituto de Reformas Sociales se llevará un Registro 

de inutilidades declaradas, por el sistema de casilleros, con notas sueltas 
ordenadas alfabéticamente, y facilitará certificación de los hechos siem
pre que sea solicitada por algún interesado en cualquier asunto litigioso.

Madrid 8 de Julio de 1903.=Aprobado por S. M.=E1 Ministro de la Go
bernación, A. Maura.

COMISIÓN PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia 

19 de Mayo de 1903.
Abierta á las diecisiete bajo la 

presidencia del Sr. D. Antonio de 
Yarto y asistencia de los Sres. Re
venga, Santaolalla, Dorao, Zumá- 
rraga y Del Val, diose lectura del 
acta de la anterior del dia 15 del 
actual y quedó aprobada.

Dada lectura de la comunicación 
del Sr. Gobernador, fechada en el 
dia de ayer, transcribiendo la que 
le ha dirigido el de Falencia refe
rente al acuerdo adoptado por la 
Diputación provincial de .aquella 
provincia, por virtud del cual se 
acordó satisfacer de su presupuesto 
durante el periodo de cinco años las 
pensiones que devenguen en el Co
legio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta ciudad la niña ciega Petra 
Pineda López, natural de Castro- 
mocho, nacida en 22 de Febrero del 
año 1894: la Comisión acuerda ad
mitir en el Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta ciudad á la jo
ven mencionada y rogar á la Di
putación de Falencia remita los do
cumentos en que se acredite que 
reune las condiciones reglamen
tarias.

Dada lectura de la instancia sus
crita por Prudencio Tamayo, na
tural y vecino de Poza de la Sal, 
en esta provincia, pidiendo se le 
entregue su hijo Ciríaco, asilado 
en la Beneficencia provincial: la 
Comisión acuerda hacer presente 
af interesado que dicho Ciríaco fa
lleció en 21 de Agosto de 1895, se
gún manifiesta en su informe el 
Director del Hospicio provincial.

La Comisión acuerda ordenar al 
Director de carreteras provinciales 
que tan pronto como se lo permitan 
las demás atenciones propias de su 
cargo preste el servicio acordado 
por esta Corporación en 5 de Fe
brero último referente á que haga 
el replanteo definitivo para la eje
cución de las obras de un puente 
de piedra sobre el rio Tirón, en 
jurisdicción de Fresno de Riotirón, 
á calidad de que el Ayuntamiento 
le abone las dietas que devengue 
por dicho servicio.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D. Segundo Quin- 
tanilla y otros vecinos de Espinosa 
de los Monteros, contra el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de 
dicho distrito en la sesión de 2 de

Septiembre próximo pasado en el 
que se enajenó á D. Victor Velas
en, de aquella vecindad, en la can
tidad de 130 pesetas una parcela 
de terreno en concepto de sobrante 
de la via pública: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede ordenar al Ayun
tamiento que dé publicidad al plano 
de alineación por término de ocho 
dias y oiga todas las reclamaciones 
que se formulen contra él y resuel
va sobre ellas lo que juzgue proce
dente, remitiéndolo todo á dicha 
autoridad superior de la provincia 
á fin de que esta Comisión pueda 
informar sobre la reclamación 
mencionada.

Diose cuenta del expediente for
mado á virtud de proposición pre
sentada en la sesión de la Diputa
ción provincial del dia l.° del mes 
actual por los Diputados D. Celes
tino Hortigiiela, D. Aureliano Mar
tínez y D. Antonio de Yarto, en 
que pedían que la Diputación acor
dase ordenar á la Dirección de ca
rreteras provinciales la formación 
de un proyecto de camino vecina 
que, partiendo de Villanueva Rio 
Ubierna, vaya á empalmar con 
otro mandado estudiar desde So- 
tragero al término de la Ogaza, en 
la carretera de Burgos á Bercedo: 
la Comisión, teniendo en cuenta que 
la importancia de dicho camino 
vecinal exige que se forme el pro
yecto del mismo á la mayor breve
dad posible, acuerda que la Direc
ción de carreteras desempeñe dicho 
servicio tan prouto como se lo per
mitan las demás atenciones de la 
citada dependencia y á calidad de 
que el pueblo interesado le satisfa
ga las dietas que devengue en este 
servicio.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Ense
bio Santos Calvo, vecino de Guz- 
man, contra un acuerdo del Ayun
tamiento de dicho distrito en el que 
se le ordenó que suspendiese una 
obra que estaba realizando en el 
corral de la casa-escuela de la pro
piedad del municipio: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia certificada del acuerdo ape
lado y del que se adoptó en 2 de 
Enero próximo pasado disponiendo 
que no pudieran hacerse obras en 
la casa del Maestro.

Para informar lo que proceda en 
el recurso de alzada interpuesto 
por D. Secundino Gil, vecino de 
Hinestrosa, contra una providencia 
del Alcalde de dicho distrito en la 
que le impuso la multa de una pe
seta por haber levantado la carre
ra denominada de San Miguel, 
apropiándose la tierra que agregó 
á una finca de su propiedad: la Co
misión acuerda que se reclame al 
Alcalde copia certificada de la pro
videncia apelada y del acuerdo del 
Ayuntamiento y bando infringidos 
por el recurrente.

Examinada la instancia del Ayun

tamiento de Tortoles pidiendo], 
elevación á la categoria de oposj 
ción las dos Escuelas elementa] 
completas que sostiene por exceda 
de 1.000 almas su población de d‘ 
recho con arreglo á lo que detet. 
mina la Real orden de 4 de Febretl 
de 1880: la Comisión acuerda ¡B 
formar en sentido favorable la 
tancia del Ayuntamiento de Tór 
toles por ser necesario y conve. 
niente para la instrucción publica.

Subsanados los defectos adven 
tidos por la Delegación de Sacien- 
da en el expediente instruido pote] 
Ayuntamiento de Zumel sobre pet. 
dón de la contribución territoria] 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia del aguacero que descargó 
sobre sus campos en los dias 20y 
22 de Agosto de 1901: la Comisión 
acuerda que se devuelva el expe
diente á la Delegación de Hacienda 
según previene el articulo 104 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 
1885 para que en su vista informe 
lo que crea procedente.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
La Puebla deArganzón en solicitud 
de perdón de la contribución terri
torial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos en los dias 
13 y 14 de Julio último: la Comisión 
acuerda que se remita á informe 
de la Delegación de Hacienda se
gún previene el articulo 103 del 
reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

Vístala comunicación de la Di
putación provincial de Valladolid 
participando haber acordado en
viar al Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos de esta ciudad á la niña 
Maria de Aleonada Fuentes Ta- 
ruelo, natural de aquella ciudad,de 
nueve años de edad, para que re
ciba educación y enseñanza, pen
sionada por aquella Diputación 
por cuatro años: la Comisión acuer
da admitir á dicha alumna en el 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta ciudad.

Visto el informe evacuado por 
la Delegación de Hacienda en el 
expediente instruido por el Ayun
tamiento de Villanueva de Odra 
sobre perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco y agua
cero que descargó sobre suscam- 
)os el 26 de Junió del año último, 
manifestando que en la relación 
nominal de los contribuyentes per
judicados se incluye la riqueza pe
cuaria y urbana : la Comisión 
acuerda que se llame la atención 
á la Delegación eje Hacienda so
bre el particular, haciéndola pre
sente que la Diputación no puede 
reclamar nueva relación nominali 
porque hallándose formada la pre
sentada con arreglo al reglamento, 
no existe defecto alguno que sub- I 
sanar.

De conformidad con lo propuesto I



por el Director de carreteras pro
vinciales: la Comisión acuerda con
ceder á D. Orencio Santos Saez, 
vecino de Quintanadueñas, la au
torización solicitada por el mismo 
en instancia de 4 de Abril último 
para abrir una portada en una casa 
de su propiedad, sita en dicho pue
blo, lindante con la carretera pro
vincial de Burgos por Arroyal á 
La Pinza, bajo las condiciones pro
puestas por el expresado funciona
rio facultativo.

Remitido nuevamente por el Di
rector de carreteras provinciales 
el proyecto de reparación del en
cachado del puente de Cerezo de 
Riotirón, situado sobre el rio del 
mismo nombre, en la carretera de 
dicho Cerezo á Pancorvo, que le fué 
devuelto por virtud de acuerdo de 
esta Corporación de 6 de Septiem
bre del año último con el fin de 
que le revisara y propusiera lo que 
considerase oportuno en razón á 
no haberse presentado licitador al
guno en las cuatro subastas verifi
cadas para la contratación de las 
obras referidas: la Comisión acuer
da, de conformidad con el expresa
do Director de carreteras, que se 
aumente hasta el 10 por 100 el 
primitivo presupuesto, ó sea hasta 
la cantidad de 3741 pesetas 73 cén
timos, y que bajo este tipo y con 
sujeción á las demás condiciones 
fijadas anteriormente se saquen 
nuevamente á subasta las obras de 
que se trata, publicándose el opor
tuno pliego en el Boletín oficial de 
la provincia, por término de 10 dias, 
á los efectos del art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
aprobada por Real decreto de la 
misma fecha.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Julián 
González, vecino de Quintanilla So
bresierra, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento que desestimó su 
pretensión de que se hiciese cargo 
de los créditos pendientes de cobro: 
la Comisión acuerda que se recla
me del Sr. Gobernador civil de la 
provincia el recurso en el que en
tabló la alzada mencionaada.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
porD. Pedro Pérez, vecino de Cia- 
doncha, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento por el que le declaró 
responsable de 3659 pesetas 76 cén
timos procedentes del capital de la 
tercera parte del 80 por 100 de 
Eiopios retirada déla Caja general 
de depósitos: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede se reclamen 
n Alcalde de Ciadoncha ciertos 
documentos.

Examinado el expediente ins- 
pUld° P°r Ayuntamiento de 

ernégula sobre excepción de ven
ii como aprovechamiento común 

erreno denominado «Pradejón», 
resultando que el Ayuntamiento

Justificado legalmente se halla

en el uso y aprovechamiento del 
expresado terreno desde tiempo 
inmemorial: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que es 
procedente la reclamación del Ay un- 
tamiento de Cernégula.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Juan Aragón, vecino 
de Espinosa de Cervera, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento por el 
que le declaró responsable del pa
go de 424 pesetas que dice había 
recibido indebidamente por inte
reses con préstamo: la Comisión 
acuerda que se reclame al Sr. Go
bernador civil de la provincia la 
Real orden que cita el reclamante, 
para en su vista informar lo que 
proceda.

No habiéndose remitido por el 
Alcalde de Villalmanzo el expe
diente de apremio seguido contra 
D . Vicente Gonzalo para hacer 
efectivas 681 pesetas 20 céntimos 
de principal y 186'50 pesetas de 
dietas devengadas por el comisio
nado ejecutor, cuyo expediente se 
le reclamó á la vez que se hizo de 
las certificaciones que ha remitido 
con el fin de resolver la pretensión 
del mencionado Gonzalo de que se 
le satisfagan 580 pesetas que dice 
le adeuda el municipio: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde cumpla 
dicho servicio á la mayor breve
dad, sin dar lugar á nuevo recor
datorio.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
cuarenta minutos.

Burgos 19 de Mayo de 19O3.=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES.
D. Gaspar Baleriola y Albaladejo, 

Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta pro
vincia,
Hago saber: que por D. Justo 

Rubiales Revilla, vecino de Santi- 
bañez-Zarzaguda, se ha solicitado 
la adjudicación como parcela de 
un terreno situado en las eras de 
San Miguel, entre la carretera y 
camino que conduce al pueblo de 
Huérmeces y una era de su propie
dad, cuyos linderos y. medida es 
como sigue:

Linda por Norte carretera de 
Burgos á Aguilar de. Campóo, Sur 
herederos de Roque Pérez, Este 
camino á Somadilla y Huérmeces y 
Oeste era de Basilio Alvarez. Mide 
una superficie de 101 metros cua
drados y 50 centímetros.

Lo que se hace público para que 
todo aquel que se crea con mejor 
derecho pueda oponerse á la pre
tensión de dicha adjudicación en el 
término de 30 dias, á contar de la 
fecha de la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Burgos 10 de Julio de 1903.= 
Gaspar Baleriola.=V.° B.°=E1 De
legado de Hacienda, Solano.

i D. Gaspar Baleriola y Albaladejo, 
Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta pro
vincia,
Hago saber: que por D. Benito 

Sicilia Santos, vecino de Pamplie- 
ga, se ha solicitado la adjudicación 
en concepto de parcela de un te
rreno contiguo á una era de su 
propiedad, perteneciente á los Pro
pios de dicho pueblo, denominado 
«El Plantío", cuya medida y linde
ros es como sigue:

Mide una superficie de 415 me
tros cuadrados y linda Norte era 
del solicitante Benito Sicilia, Sur 
la unión de la carretera que desde 
esta villa se dirige al pueblo de 
Melgar y al de Villazopeque, Este 
la expresada carretera de Melgar 
y Oeste dicho camino de Villazo
peque.

Lo que se hace público para que 
todo aquel que se crea con mejor 
derecho pueda oponerse á la pre
tensión de dicha adjudicación en el 
término de 30 dias, á contar de la 
fecha de la inserción del presente 
edicto en el Boletín ofiicial de esta 
provincia.

Burgos 10 de Julio de 1903.= 
Gaspar Baleriola.=V.° B.°=E1 De
legado de Hacienda, Solano.

D. Gaspar Baleriola y Albaladejo, 
Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta pro
vincia,
Hago saber: que por D. Diego 

Martínez Gómez, vecino de Espino
sa de los Monteros, se ha solicitado 
la adjudicación en concepto de par
cela de un terreno sobrante de la 
carretera de Villasante á Entram- 
basmestas, en término municipal 
de Espinosa de los Monteros y sitio 
del Sel de Losa, llamado «El Can
tón», cuya mensura y linderos es 
como sigue: Mide una superficie de 
34 áreas y 20 centiáreas, de tercera 
calidad, secano, malo, y linda Nor
te y Este propiedad del reclamante, 
Sur la citada carretera y al Oeste 
terreno de Propios de la villa.

Lo que se hace público para que 
todo aquel que se crea con mejor 
derecho pueda oponerse á la pre
tendida adjudicación en el plazo de 
30 dias, á contar de la fecha de la 
inserción del presente edicto en el 
Boletín oficial de la provincia.

Burgos 11 de Julio de 1903.= 
Gaspar Baleriola.=V.° B.°=E1 De
legado de Hacienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

El Lie. D. Felix Berdugo Arias de 
Miranda, Juez municipal suplen
te de esta villa,
Hago saber: que para hacer pa

go á D. Victor Miraballes Cuñado, 
de esta vecindad, de la cantidad de 
102 pesetas 50 céntimos, intereses 
y costas que le adeuda Narcisa Ña- 

vares Minguito, viuda y vecina de 
Quemada, se sacan á pública su
basta los bienes propios de ésta, 
sitos en término de dicho pueblo, y 
son los siguientes:

Una tierra al pago de la Perdi
guera, de tres cuartas, trigal, tasa
da en 70 pesetas.

Otra á lias Alegas, de media fa
nega, id., en 40.

Otiui á las Cabezas, de id., cente
nal, en 30.

Otra á Trascorral, de id., trigal, 
en 40.

Otra al Satinar, de id., id., en 30.
Cuyo remate tendrá lugar el dia

3 de Agosto próximo, á las once de 
la mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en 
la subasta habrá que consignar 
previamente el 10 por 100 de dicha 
tasación, y, últimamente, que ca
reciendo la ejecutada de título de 
propiedad inscripto, será de cuenta 
del rematante suplirlo ó conformar
se con el que el Juzgado le facilite.

Dado en Arada de Duero á 10 de 
Julio de 19O3.=Lic. Felix Berdugo. 
=Ante mi, Gregorio Sanz Campos.

D. Isidro Joaquin García Alonso, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por el presente tercer edicto 

hago saber: que para el pago de las 
costas que adeuda Martina Sanz 
Esgueva, vecina de Santa Cruz de 
la Salceda, con motivo de la que
rella que contra la misma se ha 
seguido á instancia de su conve
cino Eusebio Perdiguero Andrés, 
sobre injurias á la mujer de éste 
se la embargaron los siguientes 
bienes:

La mitad de una casa á la calle 
de Tamarón, tasada en 312'50 pe
setas.

La mitad de un corral á la calle 
de la Tejera, en 100.

Las anteriores fincas radican en 
jurisdicción de Santa Cruz de la 
Salceda, son de la propiedad de la 
citada Martina y se sacan á una 
nueva tercera subasta sin sujeción 
á tipo fijo, en quiebra del segundo 
rematante Tomás Gutiérrez Vela, 
vecino de Peñaranda de Duero, que 
tendrá lugar el dia l.° del próximo 
Agosto, álas once de la mañana, 
con las formalidades legales, en la 
sala audiencia de este Juzgado y en 
la del municipal del citado Santa 
Cruz; advirtiendo al rematante que 
será de su cuenta la adquisición 
de titulos de propiedad, conformán
dose con un testimonio de adjudi- 
ción.

Dado en Aranda de Duero á 9 
de Julio de 1903.=Isidro J. García 
Alonso. = Por su mandado, Juan 
Baciero.



Lerma.
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que este Juzgado y por la Es
cribanía vacante que está á cargo 
del que refrenda se siguen autos 
ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. Antonio Revilla, en 
nombre de D. Nazario Martin Ne
breda, comerciante y vecino de la 
Villa y Corte de Madrid, contra 
Enrique Fernández Alamo, que lo 
es de Tejada, sobre pago de 2500 
pesetas é intereses legales, en cu
yos autos, para hacer efectivos di
cho principal, réditos y costas, se 
sacan á la venta en pública subas
ta los bienes siguientes:

Una casa en el casco de Tejada 
y su calle denominada de San Vi
cente, señalada con el número l.° 
cuya casa consta de piso bajo y 
alto y adquirió el deudor por com
pra á su padre Mariano Fernández 
hará como diez años, tasada en 
1750 pesetas.

Dos cuartas partes, proindiviso, 
de otra casa en la plaza pública 
de esta villa, sin que pueda preci
sar el número de policía, compues
ta de planta baja y piso alto, cuya 
participación corresponde al deu
dor por herencia de su madre doña 
Saturnina del Alamo, en 375.

Un corral en la calle de la Fuen
te, cuya finca solo pertenece al 
deudor Enrique Fernández una 
cuarta parte y dos de otra quinta, 
que adquirió por herencia de sus 
citados padres, en 200.

Otro en la misma calle, en id.
Un pajar en este término y sitio 

de Traspalacio, en 150.
La mitad de un cocedero, sito en 

la calle de Castillejo de este pue
blo, sin número de policia, en 85.

Una era en su mitad al sitio de 
Traspalacio, en 60.

La mitad de una suerte de mon
te, llamado Dehesilla, que todo él 
se compone de treinta y una par
ticiones, proindiviso con su herma
no Laureano Fernández, en 200.

Idem de otro, titulado el Monte- 
cilio y Carrascal, en 125.

Idem de otro, llamado el Carras
cal, en 70.

Una tierra á Valde Cal, de ocho 
celemines, en 225.

Otra en Buenfria, de id., en 65.
Otra en la Toba, en 55.
Otra en Calzadero, de unos dos 

celemines, en 55.
Otra en id., de cuatro, en 50.
Otra en id., de tres, en 50.
Otra en Carretejado, de media 

fanega, en 80.
Otra en Fuente Ermitaño , de 

cinco celemines, en 120.
Otra en Fuentemaderos, de me

dia fanega, en 150.
Otra en San Lipe, de cuatro ce

lemines, en 60.
Otra en id., de media fanega, 

en 100.
Otra en id., de cuatro, en 600.

Otra en la tierra de Concejo, de 
cuatro celemines, en 100.

Otra en la Portillera, en 45.
Otra en el Barranco, de dos en 35.
Otra en Fuente Arlulla, de diez, 

en 170.
Otra á Carre Cebrecos, de cua

tro, en 75.
Otra en el Quemado, de cuatro, 

en 75.
Otra en la Cañada, de dos, en 40.
Otra en el camino de Garrapos, 

de quince, en 25.
Otra á las Tablas, de cinco, en 70
Otra en dicho término, de idem, 

en 80.
Otra en Fnente Castro, de dos, 

en 30.
Otra áRibaisa, de seis, en 125.
Diez fanegas de trigo, en 105.
Las anteriores fincas radican en 

jurisdicción del término municipal 
de Tejada y pertenecen el ejecuta
do Enrique Fernandez, sin que cons
te por qué concepto, á excepción 
de la primera que le corresponde 
por compra á Mariano Fernández, 
su padre, hará unos diez años; la 
segunda por herencia de su madre 
Saturnina del Alamo, y la tercera 
por herencia de sus citados padres, 
sin que las tenga inscriptas en el 
Registro de la propiedad, hallándo
se todas ellas libres de cargas y 
gravámen.

Quien quisiera hacer postura á 
dichas fincas puede concurrir ante 
este Juzgado ó al municipal de Te
jada, en donde ha de celebrarse si
multáneamente la subasta de las 
mismas y del grano embargado el 
día 27 del corriente y hora de las 
once de su mañana, debiendo los 
que se presenten como licitadores 
hacer exhibición de su cédula per
sonal y consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de la finca ó fin
cas que intente subastar, los cuales 
se venderán separadamente, pre
viniéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, que no hay 
título de pertenencia de las fincas, 
siendo de cuenta de los compra
dores el proveerse de ellos y la 
inscripción en el Registro de la 
propiedad y que este Juzgado se 
servirá aprobar la subasta que re
sultase más ventajosa.

Dado en Lerma á 4 de Julio de 
1903.=Manuel Barros é Ibarra.= 
Por su mandado, Calixto Nebreda.

Logroño.
D. Ramón Carrera y Fernández, 

Comendador de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Juez de ins
trucción del partido de Alfaro y 
nombrado especial para la causa 
de que se hará mención,

Hago saber: que en el sumario 
que me hallo instruyendo con 
motivo del descarrilamiento de 
un tren de viajeros en el puente 
de Torremontalbo la tarde del 27 
de Junio último, se cita y llama á 
todas aquellas personas que, ya re

sultaran ilesas, ó por el contrario, 
heridas y lesionadas en dicho si
niestro, pero que de alguna manera 
hayan sufrido pérdidas ó perjuicios 
yque hasta ahora no hubieran pres
tado declaración, comparezcan en 
el término de ocho dias ante este 
Juzgado especial ó Sres. Jueces de 
instrucción de la respectiva capi 
tal en cuyos diarios aparezca in
serto este edicto para recibirles di
cha declaración conducentemente 
y ofrecerles el procedimiento co
mo dispone el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Logroño á 7 de Julio de 
1903.=Ramón Carrera y Fernán- 
dez.=Por su mandado, Benito Fer
nández.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Zazuar.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de esta villa han acordado 
que tenga lugar el remate de las 
carnes vacunas, lanares, cabrías y 
de cerda, con venta exclusiva, en 
el dia 19 del actual, á las diez de 
la mañana, en el salón de sesiones 
de esta casa consistorial, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del mismo.

Zazuar 7 de Julio de 1903.=E1 
Alcalde, Segundo Cuesta.

Alcaldía de Hinestrosa.
Terminado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino municipal, se halla expuesta 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el acta general de 
la misma, por término de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo pue
den los interesados presentar las 
reclamaciones que estimen con
venientes, pues transcurrido que 
sea no serán oidas.

Hinestrosa 7 de Julio de 1903.= 
El Alcalde, Claudio Castrillo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Acedillo.

Alcaldía de Presencio,
Terminando el contrato del Far

macéutico titular de esta villa el 
dia 19 del actual, y con el fin de 
que las familias pobres de la bene
ficencia municipal no se encuen
tren sin los medicamentos necesa
rios, el Ayuntamento y Junta mu
nicipal de este distrito han acorda
do publicar la vacante de la misma 
con el sueldo anual de 200 pesetas 
por la asistencia de 23 familias po
bres y casos de oficio.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de treinta dias, con
tados desde la inserción de este 

anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Presencio 13 de Julio de 1903,- 
El Alcalde, Román Barrio.

Alcaldía de La Horra,
Terminados los apéndices por 

rústica, pecuaria y urbana, que han 
de servir de base á los repartimien
tos de este distrito para el próximo 
año de 1904, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias á fin de que puedan exami
narles los contribuyentes y presen
tar cuantas reclamaciones á su de
recho convengan, advirtiendo que 
el plazo señalado se contará desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, y 
transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.

La Horra 10 de Julio de 1903.- 
E1 Alcalde, Felix Miguel.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vallaría de Bureba.
Hinestrosa.
Anguix.
Torrecilla del Monte.
Vilefia.
Buniel.

ANUNCIOS PARTICULARES.
En la Imprenta y Estereotipia de 

POLO, Burgos, se halla á la ven
ta la Ley y Reglamento de 
caza, decretada el 3 de Julio ac
tual, como también obras jurídicas 
y administrativas, arregladas á las 
disposiciones vigentes, y toda clase 
de objetos de escritorio. 1—4

BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta de valores en 
comisión en las Bolsas de España 
y extranjero.

Compra de oro español y de toda 
clase de monedas y billetes extran
jeros, asi como de toda clase de 
cupones.

Giros, cuentas corrientes, des
cuentos, préstamos, créditos, depó
sitos de valores, metálico y alhajas, 
y, en general, todas las operacio
nes bancarias.

Imposiciones y Caja de Ahorros,
3

Madera de árboles frutales.
Se pagan á buenos precios los 

troncos y tablones de peral, cerezo, 
guindal, manzano, enebro, nogal y 
almendro, en los talleres de eba
nistería y camas de José Miguel 
Olivan, Burgos. 9—lo

El dia 8 del corriente desapareció 
del pueblo de Palenzuela una mu a 
de dos años, pelo castaño, de sie 
cuartas de alzada, la gota ser en- 
en el ojo izquierdo, lleva cabezo 
blanco y va sin herrar, la que 
comprada á Leandro Vicente, 
Bezares, en la feria de San re 
en Burgos. El que sepa su para 
se servirá dar aviso á Cesáreo 
reno, Palenzuela.

Imprenta be la Diputación Provin0*1


